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 ACUERDOS DE LA JUNTA ACADÉMICA DE LOS POSGRADOS EN CIENCIA DEL 

COMPORTAMIENTO, ORIENTACIÓN EN ANÁLISIS DE LA CONDUCTA,  
DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2026 

 
 
La Junta Académica informa a la comunidad del CEIC los siguientes ACUERDOS: 
 

1. Se acuerda que el candidato JOSÉ RODOLFO DIAZ MARTINEZ seguirá el proceso de selección 
al Doctorado en Ciencia del Comportamiento, orientación en Análisis de la Conducta, debido a 
su desempeño en la entrevista con el comité evaluador. 

2. Se rechaza la solicitud de reactivación de ROCÍO PALOMARES HERNANDEZ, debido a que los 
candidatos a la reactivación deben tener el documento de tesis completado al 100%. Una vez 
que se presente el documento completo, se procederá a la reactivación solicitada. 

3. Se aceptan las solicitudes de licencia temporal de ANA KAREN AVILÉS RÍOS... 
4. Se aceptan las designaciones de los profesores mencionados como asesores de los alumnos. 
5. Se acuerda que todos los alumnos de maestría y doctorado deben tener por lo menos dos 

miembros del núcleo académico básico como integrantes de su comité de tesis. 
6. Se les solicita a los alumnos JUAN ANTONIO ELENES RIVERA, KAREN PAOLA CHAVERRA 

RODRIGUEZ y DAVID EDUARDO PALACIO GONZALEZ, que… en caso de que no cuenten 
con un asesor o codirector interno al NAB, se les invita a que lo designen a la brevedad. 

7. Se aceptan las solicitudes de prórroga de los alumnos JOSÉ ARMANDO VEGA MEZA, PABLO 
ALFREDO MORELOS MUÑOZ y MIGUEL ÁNGEL BAUTISTA BEJARANO. 

8. Se aceptan los miembros del examen recepcional de PABLO ALFREDO MORELOS MUÑOZ. 
9. Se acuerda que se apoyarán las solicitudes de condonación de los alumnos JOSÉ ARMANDO 

VEGA MEZA, PABLO ALFREDO MORELOS MUÑOZ, MIGUEL ÁNGEL BAUTISTA 
BEJARANO y CYNTHIA CONTRERAS GARZA. 

10. Se aceptan las solicitudes de inasistencia de ANA PATRICIA OROZCO COLES, ANAHIS 
LAGUNES ELVIRA y ARALI IBETH REYMUNDO GARCIA. Se les solicita a las alumnas que se 
pongan de acuerdo con los profesores de las asignaturas a las que están registradas para llevar 
a cabo las actividades de evaluación en sustitución de las que no pudieron o puedan realizar por 

su inasistencia.   
11. Se acuerda la publicación de la  Convocatoria 2026 del Programa de apoyo a estudiantes para 

presentar trabajos en eventos académicos. 
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